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No hay delito de lesiones por negligencia, ocasiona-

das en un evento deportivo, si no se acredita

que el acusado, al producirlas, faltó a una dispo-

sición reglamentaria del juego.

l€cr11r…m …* ¡¡¡¡/¡dad ¡'¡liv¡'¡h1/Uxtn ¡wr ¿“Í .Uíníxlvrío ¡fiscal,

¿”11 ¡a ¿“dum (¡11€ .vc xi_r¡11v (0111… .1/)¿*/ 1¡1'_(/11¿'¡'0u

'l“í¡'u:'uulí_ /m¡' Ícxíu¡1cx…——l'¡'uu*du dc .Í,u¡¡1buycqmn

DICAMEN FISCAL

Señor:

90 111113 al presente de un caso interesante de lo—

sínnvs. causadas cn un encuentro deportivo, respecto

(lc cuya 1nmíl>ílídzul existen variadas opiniones. _x' que

04 111 primera vez (¡…* se presenta en los I:Í>'tr:ulus ju—

diciales. Los hechos .<nn los .<íg'uícntc&t en la tarde <ch

30 (10 mn_vn do 1938. cn el St:ulí11m "Santa Victoria”

de la ciudad dc (Íhícl:1yu. sc efcc1unlm un cncucntm

dc fnu1'—l):lll. entre los equipos "I'Í.<pin:u“" de dicha Io—

c:1|í<lzul. _x' "_luzm .Xurích" (le la hacienda "Hutfm Grun—

dc": _x' cuando se jugnlm cl ch'un(lo tícmpo y el par—

tido In ¡|… ganando el "I'Íspí1lzu'" ¡mr tres puntos 11 11—

no, el jugador (“:1rlos R:1mus_ dc] "I".spínzu'". 10 hizo

un puse :1 su compañero de equipo. Checa ((me… (-I

<[Ll(' rvcíhícndn lu pelo…. después (lo huccrl:¡ corrcr_ 111

:11>rí.<ínm'» entre 5115 dos piernas en cu_vn 111011101110, el

jugador ["íg'uvrna. dc! umi]… c<mtr:u“í0. Con el propó—

sítm de quitarle la pc]ota, lo dió un puntapié. que Con
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una altura superio1'_al espacio que la pelota ocupaba,

le cayó en la pierna. producíóndolc la fractura de la

tibia )' (lcl pcmné. Este hecho motivó que el Agente

Fiscal (10 Chiclayo, llevara al Instructor la denuncia

que lo hizo el vecino de la misma ciudad, Ing. Ricar—
(11)C11('C11 (Í)(lzu'. )" que se abriera instrucción contra
]*'íf¿'11cruu. ])(>1' delito (lc lesiones, en agravio de Checa

('ú:1<.'». )" (¡110 101“111í11;1('.11. sc cl(*v11'21 con el dictamen

Fiscal (10 fs. 23, y auto de su vta., que c<¡rta la ins—

trucch'm 11 famr (IC] acusado: pero como el Fiscal for—

muló la acusación de fm". 26 vta., el Tribunal Correc—

cím…l (lc…<aprolu3 ('I consultado _x' dispuso el juicio 01'211

m>ntm Figucrn:1_ por auto de fs. 28_ en cuya cumpli—

mívutn )" cl de fs. 29… se actúa el (¡Uc registran las ac—

1;:… de fs. 31 )" siguientes… )" 111 (¡1.10 pone tór111ino la

svntvnci;1 (ic fs. 37… (¡110 almuclx'e 111 m1juicizulo, y que

c.<. ul)jctn de recurso (lc nulidad del Fiscal, de fs. 40.

(:unccdídn ])01' ¡…lo a cnntinuzutión. Victor Checa Cú—

11m. mmm pzu'tv civil… tzunl>ién hizo valor recurso de

nulidad & fs. 41_ pero le fué denegado por auto (10 la

misma foja.

l)csdv 111('Q41 ln zwusnch'n1 (lvl Fiscal… descarta ('n

('! ac…. el propósito (lc (lvlí11<|uír _v 5010 imputa delito

¡…r m-g-lígmcía. _x' 1]… puv(lc >“v1' de otra manera… porque

…) 11:1_x' … cl ]n"occsn …… sola diligx-nciu (> prueba_ que

:a<'rcdílc 10 <“<mlrzu*ín. 'l'1'1111'111dusv (k (k…… por negli—

_s:;cncíza. cn cz¡.<us Como el v.<ht(líndo_ cs i11(lispc11$:lhl(r

…… (¡110 tu] exista… (|uv 1111_x'11 pr1wha ('.c que el ;1ct<n'…

::l nl:r:u'_ f:1hó 11 111g'111111 <lc l;1.< reglas (¡…* cl 1'cg'121111011—

… (lol juego csf;thlccc, pues (lv otra 111;111c1'11_ duda la

forma (11 que .<c realiza. y c] upasí<mzunícnto _x' vchc—

1m-ncíu con que proceden los que 11c11'1;m_ 1… cs_ pnsihlc
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distinguir casos de negligencia, sin una prueba de esa

violación; y Como cn el caso estudiado 110 la hay (le

que Figueroa haya faltado a las disposiciones regla—

mentarias del juego (le foot—ball, al ocasionar & Checa

la lesión que sufrió, es evidente que no es responsable

de su acto, por negligencia; y si ello es así y está dos—
cartada la intcnchmalídad, la absolución dictada & su

favor, es legal y justa.

Por lo demás, si en la gente culta, el juego apa—

siona y lleva a actos extremos, en personas como las

que intervinieron cn el juego dentro del cual se pro—

dujo el hecho, una de las cuales 110sz por alias “carre—

ta”, no es posible exigir dclicadezas, () medida de las
fuerzas que se desarrollan, dentro del preciso momen—

to de 121 efervescencia del juego y con la tosquedad

que este se desarrolla.

Por estas consideraciones y las que sirven de fun—

damento & la sentencia recurrida… el Fiscal opina que

la Suprema Corte debe declarar que NO HAY NULI—

DAD cn la misma.

Lima, 4 de abril de 1939.

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 27 de junio de 1939.

Vistas; en discordia de votos; de confor1mdad

con el dictamen del señor Fiscal, cuyos fundamentos
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se reproduce: declararon NO HABER NULIDAD en

la sentencia recurrida de fs. 37, su fecha 28 de diciem—

bre último, que absuelve a Abel Figueroa Tiravanti,

de] delito de lesiones, materia de la acusación; con lo

demás que contiene, y los devolvieron.

 

Elías. — Santa Gadea. — Chávarri. — Lavalle.

Consídcrm1do: que ha debido esclarecerse, me—

diante dictamen de peritos cspecia1c*s, si el acusado in—

fríngíó () nó las reglas del fútbol al causar las lesio—

nes materia del juzgamiento; y que… siendo un juga—

dor clasificado, que practicaba el deporte hacía ya cin—

co años. ha debido también pedirse & la Liga provin—
cia] de Fútbol una información sobre sus anteceden—

tes como deportista; nuestro voto es porque se de—

claro nula la sentencia del Tribunal Correccional. que

absuelve al enjuiciado. y se mando practicar un nuevo

juicio oral. por un Tribunal distinto, a fin (le que se
suhszmcn las omisiones indicadas.

Arenas. — Velarde Alvarez.

50 pub1icó conforme a ley.

M. ¿[millas O. de I'., Secretario…

No. 210.—.—Xñ0 1939.


